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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone 
el inicio del expediente para la contratación, por procedimiento abierto y mediante criterio precio del suministro 
“ROPA DE UNIFORMIDAD DE PERSONAL CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO 
DE SALUD” 

     
 

 
 

 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  
artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, 

 
RESUELVO 

 
 

 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente para contratación del suministro “ROPA DE 
UNIFORMIDAD DE PERSONAL CON DESTINO A LOS HOSPITALES DEL SERVICIO MADRILEÑO DE 
SALUD”. 

 
 
 Motivación de la necesidad del contrato: 
 
 

 Vista la Propuesta de Contratación emitida por el Responsable de la Unidad Técnica de Control, que 

actúa como promotor de la presente contratación, ante la necesidad de formalizar un procedimiento para la 
adquisición de la ropa de uniformidad de las distintas categorías laborales que trabajan en 16 
hospitales del Servicio Madrileño de Salud, contemplados en el expediente centralizado de 
lavandería de ropa hospitalaria, con unas características y logotipo comunes (utilizando como 
serigrafía la nueva imagen corporativa de la Consejería de Sanidad, SaludMadrid, en toda la ropa), 
e incorporando un transponder (chip) RFID con tecnología UHF, cuyas características se 
especifican en el pliego de prescripciones técnicas particulares.  

 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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